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La Revista Chilena de Reumatología acepta para su publicación traba-
jos en idioma castellano, siempre y cuando reúnan los requisitos que 
se mencionan a continuación y sean aprobados por el Comité Edito-
rial. El contenido del artículo será de exclusiva responsabilidad del 
autor. 
Las contribuciones deben referirse a alguna de las áreas de la Reu-
matología y salud pública en Reumatología, con referencia a aspec-
tos de: investigación básica, investigación clínica, experiencia clínica, 
revisiones y actualizaciones diagnósticas y terapéuticas, comentarios 
bibliográficos, entre otros.
Los trabajos deben enviarse directamente a Sociedad Chilena de Reu-
matología, Bernarda Morín 488 2º Piso, Providencia, Santiago, Chile, 
o vía e-mail: sochire@entelchile.net o bien al Comité Editorial: ceci-
rojas@mi.cl o bertaceci@gmail.com 

Instrucciones generales

1. Los trabajos enviados deberán ser originales e inéditos y no podrán 
ser sometidos a consideración de otras publicaciones hasta que el Co-
mité Editorial haga saber al autor que el artículo no ha sido aceptado. 
Todos los artículos deberán acompañarse de una declaración simple, 
firmada por el autor responsable, que indique que el trabajo es inédito 
y original.

2. El Comité Editorial se reserva el derecho de rechazar total o parcial-
mente los artículos, o de sugerir al autor las correcciones pertinentes 
antes de su publicación.

3. Los artículos deben estar escritos en procesador de texto Windows 
2003 o superior.

4. En la primera página deben anotarse: El título del trabajo, que debe 
ser breve y representativo del contenido del artículo; Nombre y título 
del autor(es), identificándolo con su nombre de pila, apellido pater-
no e inicial del materno, al término de cada nombre de autor debe 
identificarse con número en “paréntesis”; Nombre de las Secciones, 
Departamentos, Servicios e Instituciones a las que perteneció dicho 
autor durante la ejecución del trabajo; Nombre, dirección, correo 
electrónico del autor principal con quien establecer correspondencia; 
Fuente de apoyo financiero, si lo hubo; Señale con letras minúsculas 
en “paréntesis” a los autores que no sean médicos e identifique su tí-
tulo profesional o su calidad de alumno de una determinada escuela 
universitaria.

5. En la segunda página repita el título y comience con el texto que 
no debe exceder de 10 páginas o 5.000 palabras. Debe incluirse un 
resumen en castellano e inglés con un máximo de 150 palabras cada 
uno y tres palabras clave en castellano e inglés que orienten sobre el 
contenido del artículo.

6. Las referencias bibliográficas deben escribirse al final del artículo, 
ordenándolas numéricamente, de acuerdo con la secuencia en que 
aparecen en el texto, en el cual han de señalarse solamente con el nú-
mero arábigo progresivo correspondiente, entre paréntesis y a nivel de 
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la línea. Su formato debe ser el siguiente: a) Para artículos en revistas: 
Apellido e inicial del nombre del o los autores. Limite la puntuación 
a comas que separen los autores entre sí. Sigue el título completo del 
artículo, en su idioma original. Luego, el nombre de la revista en que 
apareció, abreviado según el estilo usado por el Index Medicus, año de 
publicación; volumen de la revista: página inicial y final del artículo. 
b) Para capítulos en libros. Ejemplo: 1. Anderson L. Human Parvo-
virus B19. Richman D, Whitley R, Hayden F. Clinical Virology. Ed. 
Churchill Livingstone Inc. 1997, Chapter 28, pgs. 613-631. y revista 
de origen tal como para su publicación en papel, indicando a conti-
nuación el sitio electrónico donde se obtuvo la cita y la fecha en que se 
hizo la consulta. Ej.:Rev Méd Chile 2003; 131:473-482. Disponible en: 
www.scielo.cl [consultado el 14 de julio de 2003].
Los autores son responsables de la exactitud de sus referencias. 

7. Los cuadros, tablas, fotografías, ilustraciones, gráficos, dibujos y 
reproducciones fotográficas deben entregarse en imágenes digitales 
indicando la posición correcta en el texto, deben ser claras y legibles 
e indicar la referencia cuando corresponda. Las fotografías digitales 
deben enviarse separadas del texto, nunca pegadas y deben tener una 
resolución mínima de 300 dpi cuando su tamaño sea de 8 x 5,5 cm. o 
bien 72 dpi si el tamaño s sobre 50 x 34,5 cm.
Toda foto clínica que incluya la cara de un paciente deberá ir acom-
pañada de una autorización escrita del paciente para su publicación 
ya sea en revista  formato papel o en revista electrónica. Las fotos de-
berán ser de primera fuente, sin haber sido trucadas ni retocadas; si 
necesita hacer cualquier modificación, agregar flechas o tapar ojos, 
envíe una copia modificada que acompañe la foto original. En el caso 
de las fotos con pacientes, nosotros nos preocuparemos de resguardar 
su privacidad, tapando sus ojos y así dar cumplimiento a la autoriza-
ción escrita del paciente. Si las fotos han sido tomadas de otra fuente, 
debe acompañarse de una autorización para su publicación del autor 
original. Los trabajos deben acompañarse de una declaración simple 
afirmando la autoría de las fotos y que éstas no han sido alteradas ni 
modificadas. La publicación de figuras en colores debe ser consultada 
con la Revista; su costo es fijado por los impresores y deberá ser finan-
ciado por los autores. 

8. Los editores de la Revista Chilena de Reumatología se reservan el 
derecho de realizar, en todos los trabajos sometidos a su considera-
ción y aprobados para su publicación, las correcciones ortográficas 
y gramaticales que pudiesen resultar necesarias, y las adecuaciones 
requeridas para uniformar el estilo y forma de la Revista, siempre que 
estos cambios no signifiquen una modificación de la materia expues-
ta.

9. La solicitud de apartados debe ser pedida por escrito, una vez que 
se le comunique al autor que su trabajo fue aceptado, y será de cargo 
de los autores. 

10. Todos los aspectos no previstos en esta información deberán ser 
consultados directamente con el Editor de la Revista.
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